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VIERNES, 13 DE ABRIL DE 2012 - BOC NÚM. 72

  

     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2012-4664   Notifi cación de resolución de expedientes de reconocimiento de la si-
tuación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Expte. 2283  y 
otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiéndose intentado la notifi cación a los interesados por dos veces, 
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone 
de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car las re-
soluciones recaídas y demás requerimientos efectuados en los expedientes de reconocimiento 
de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia, cuyos interesados señalados por éstos en la solicitud, se especifi -
can a continuación: 

  

Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS 

2283 BAUTISTA RODRIGUEZ IBAÑEZ 
3156 JESUS GARCIA DELGADO 
6312 JESUS MACHO QUEVEDO MUÑOZ 

10157 MARIA LUISA FERNANDEZ DE PINEDO ARCO 
11450 MARIA MILAGROS LASO ORTIZ 
12151 ALVARO QUINTANA GARCIA 
12361 MARIA TRAMULLAS GONZALEZ 
13078 JOSE VEGA GREGORIO 
13419 PEDRO MARIA GONDRA AZCUE 
13445 MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ ALCIBAR 
14843 MATILDE GONZALEZ CASARES 
15371 HEREDEROS CELEDONIA MAZA GONZALEZ 
15618 MATIAS PUENTE GARCIA 
16588 RAQUEL SANTOS PEREZ 
19052 ANGELES SALAS GOMEZ 
19158 ANTONIO RUIZ SAIZ 
19455 MARIA DEL PILAR CUBILLAS ANILLO 
19843 JUAN ANTONIO EZQUIAGA ASTUY 
19843 JUAN ANTONIO EZQUIAGA ASTUY 
20948 CALRA GARAÑA SANCHEZ 
21615 AMPARO GARCIA GONZALEZ 
22110 LUIS VILLARREAL QUIJANO 
22110 MARIA ELENA  VILLARREAL QUIJANO 
22110 MARIA ELENA VILLARREAL QUIJANO 
22741 EMILIO SEBRANGO PUENTE 
24621 EMILIA ORTIZ EXPOSITO 
24805 ALEJANDRO ESPINOSA TERAN 
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Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS 

24805 ALEJANDRO ESPINOSA TERAN 
25165 MARIA ANGELES CABRIA GARCIA 
27257 MARIA GIMENO VILLANUEVA (RES LA LOMA) 
28086 JOSE MANUEL GOMEZ SETIEN 
28132 ERMELINA CONTRERAS MORANTE 
28248 ASUNCION LANZA FERNANDEZ 
29497 JOSE LUIS BEZARES MARTINEZ 
30942 FREDESVINDO CARRANCIO GIL 
32535 CESAREA PEREZ HOYOS 
33040 ISABEL GONZALEZ SAN MIGUEL 
33352 PAULINA ARIAS PEREZ 
33560 ROSENDO ROBERTO LORIENTE ESCALLADA 
33560 ROSENDO ROBERTO LORIENTE ESCALLADA 
34142 PILAR COSSIO MORANTE 
34412 FRANCISCO CUMBREÑO MONJE 
34603 ROGER HALIN 
34629 FRANCISCA VELIZ PRIETO 
34665 VICTORIA LEDESMA UNZAGA 
34851 RAUL PEREZ CANO 
34982 FELIX MARTIN FERNANDEZ 
35260 ENRIQUE GUTIERREZ FERNANDEZ 
35460 ISABEL ROSA GOMEZ ALLENDE 
35558 DOMINICA LOPEZ ECHEVARRIA 
35880 MARIA LUZ COBO ALONSO 
35891 ENRIQUE SOLAR GOMEZ 
35923 FELIPE SANTANDER ESTERAN 
35927 ANTONIO OVEJERO RUIZ 
36464 LUIS COSIN OCHAITA 
36544 MILAGROS GONZALEZ GOSCAYA 
36613 ELENA RUIZ BARQUIN 
36683 JOSEFA BOLADO ALONSO 
36733 SOFIA ALVARIÑO CASTRO 
36747 LAUREANO AJA DIAZ 
36778 JUAN MANUEL ANTON REAL 
36779 INES PALACIO ARREDONDO 
36789 JUAN DIEZ VEGA 
36864 MARTA FEDIL ZAYAS IGLESIAS 
37170 MARIA FERNANDEZ BADA 
37185 MARIA CARMEN GONZALEZ BARRIO 
39927 MARIA BARAGAÑO GARCIA 
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 En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante el Servicio de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, calle Hernán Cortés nº 9, 2ª planta, 
Santander, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
notifi cación en el «Boletín Ofi cial de Cantabria», para el conocimiento y constancia del conte-
nido íntegro de las mencionadas resoluciones y demás requerimientos, en horario de atención 
al público, de lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

 Santander, 2 de abril de 2012.  

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2012/4664 
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